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SESION ORDINARIA 1 

N°08-2024 2 

 3 

Sesión ordinaria número 08-2024 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las once horas del 06 de diciembre del dos mil veinticuatro, en el 5 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Mariana Calvo Brenes. 9 

VICEPRESIDENTE: Ulises González Jiménez. 10 

SECRETARIO: Héctor José Agüero Luna. 11 

TESORERA: Keilyn Mariel Céspedes Chacón. 12 

VOCAL PRIMERO: Juan Luis Arce Castro. 13 

VOCAL TERCERO: Ronny José Montero Orozco. 14 

 15 

FUNCIONARIA  16 

Valeria Zamora Moya-Departamento Administrativo.  17 

 18 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 19 

Guiselle Castillo Vargas-Fiscal y Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda. 20 

 21 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 22 

No hubo. 23 

 24 

VISITANTES POR INVITACIÓN 25 

Comisión Pro creación Concejo Municipal de Distrito de Reventazón de Siquirres. 26 

 27 

VISITANTES 28 

No hubo. 29 

ARTÍCULO I. 30 
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Orden del día 1 

Artículo I. Orden del día 2 

Artículo II. Apertura de la sesión  3 

Artículo III. Comprobación de quórum 4 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  5 

 Comisión Cívica Pro creación del Concejo Municipal de Distrito de Reventazón de 6 

Siquirres 7 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 8 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 9 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 10 

Artículo VIII. Informe de la señora Presidente y Administración (Presentación del Informe de 11 

Ejecución de noviembre, ejercicio económico 2024) 12 

Artículo IX. Asuntos Varios (Proyectos de cantonato de los Concejos Municipales de Distrito, 13 

Seguimiento de Procesos de Contratación SICOP, Seguimiento de acuerdos y Varios) 14 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 15 

Artículo XI. Acuerdos 16 

Artículo XII. Cierre de Sesión 17 

 18 

ARTÍCULO II. 19 

Apertura de la sesión 20 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente da los buenos días a los presentes y en este acto, 21 

dejamos constando en actas que esta sesión se había reprogramado para el día de ayer, pero 22 

por motivos de que la mayoría de los miembros del Consejo Directivo no podían estar presente; 23 

por consenso de todos se mantuvo la fecha que estaba programada de acuerdo al rol de 24 

sesiones ordinarias. Luego da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el 25 

cual se aprueba en forma unánime. 26 

 27 

ARTÍCULO III. 28 

Comprobación de quórum 29 
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Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 1 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 2 

 3 

ARTÍCULO IV. 4 

Audiencias (atención al público) 5 

 Se recibe la visita de la Comisión Pro creación del Concejo Municipal de Distrito de 6 

Reventazón de Siquirres. 7 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, el día de hoy nos visitan representantes 8 

de la Comisión Pro creación del Concejo Municipal de Distrito de Reventazón de Siquirres a 9 

quienes le damos la bienvenida, para nosotros es un gusto recibirlos en la Federación, a 10 

continuación, les cedo el espacio para que se presenten y realicen su intervención. 11 

El señor Yoversy Vargas da los buenos días, muchísimas gracias Mariana y FECOMUDI por 12 

habernos brindado el espacio, el día de hoy nos acompaña el señor Freddy Badilla-Presidente 13 

del Concejo Municipal de Siquirres y miembros de dicha Comisión, creo que es sumamente 14 

importante poder compartir experiencias puesto que nosotros somos una comisión que 15 

estamos funcionando un poco a medias porque no tenemos tanto conocimiento, pero si nos 16 

gustaría conocer y que nos compartan ¿Cómo funciona un Concejo Municipal de Distrito? 17 

¿Cuáles son los pros y los contras de este tipo de figura? ¿Cuál es su función? ¿Qué 18 

deficiencias podemos encontrar si es que existen? Esto en aras de que nosotros podamos 19 

quedar mejor informados y aquí le doy el espacio al señor Freddy para el uso de la palabra. 20 

El señor Freddy Badilla-Presidente del Concejo Municipal de Siquirres hace uso de la palabra, 21 

buenos días muchas gracias Don Yoversy por el espacio, rápidamente un saludo muy cordial 22 

y un abrazo fraterno desde Siquirres para todos, el día de hoy quise acompañar a los miembros 23 

de la Comisión Procreación del Concejo Municipal de Distrito del Reventazón para conocerlos 24 

a ustedes de primera mano y que la información que nos van a dar pues para nosotros es 25 

valiosa. Nosotros como Concejo Municipal estamos a la espera de que salga publicado en el 26 

diario Oficial la Gaceta el reglamento de creación de concejos municipales de distrito para el 27 

Cantón de Siquirres para posteriormente entrar a ver la solicitud de los vecinos de ese distrito 28 

candidatos a ser declarados Concejo Municipal de Distrito como parte del Concejo Municipal 29 

de Siquirres, por lo que estamos en esa etapa de la publicación el cual está muy pronta a 30 
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publicarse es muy posible que ahora en diciembre salga la publicación y por ende la resolución 1 

del Concejo Municipal, pero si es importante para la gente de Reventazón conocer ¿Cómo 2 

funciona un Concejo Municipal de Distrito? Los pros y los contras sobre dos ámbitos el ámbito 3 

político que se ve en el Concejo y el ámbito administrativo a través de la Intendencia, un saludo 4 

cordial. 5 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice muchísimas gracias de manera introductoria 6 

la señorita Valeria Zamora nos va hacer el favor a través de una breve presentación lo que son 7 

los concejos municipales de distrito y luego de la presentación le cedo la palabra a uno de los 8 

compañeros intendentes para que nos comparta su experiencia. Adelante señorita Valeria le 9 

cedo el espacio. 10 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa toma la palabra, buenos días señores es un 11 

gusto recibirlos en esta Federación a continuación, voy a proceder con la presentación:  12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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 25 
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 30 
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10

Año de Creación de los Concejo Municipal de Distrito

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.

Cédula Jurídica: 3-014-563141

Tucurrique, Cartago costado Noreste de la Plaza de Deportes.

Teléfono: 8620 01 23. Email:  info@fecomudi.go.cr

“Fortaleciendo Municipios para construir el Desarrollo”

Años de CreaciónConcejo Municipal de Distrito

56 añosCervantes

55 añosTucurrique

54 añosColorado

53 añosPeñas Blancas 

53 años Cóbano

35 años Lepanto

21 añosPaquera

Cervantes Tucurrique Colorado Peñas Blancas

Cóbano Lepanto Paquera

“Fortaleciendo Municipios para construir el Desarrollo”

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.

Cédula Jurídica: 3-014-563141

Tucurrique, Cartago costado Noreste de la Plaza de Deportes.

Teléfono: 8620 01 23. Email:  info@fecomudi.go.cr11

EDIFICICACIONES MUNICIPALES.
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La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa indica, estimados señores esperamos haber 29 

aclarado un poquito sus preguntas como lograron ver la presentación es cortita, pero deja claro 30 

12

Diferencia entre un Concejo Municipal de Distrito y un Concejo de Distrito.

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.

Cédula Jurídica: 3-014-563141

Tucurrique, Cartago costado Noreste de la Plaza de Deportes.

Teléfono: 8620 01 23. Email:  info@fecomudi.go.cr

“Fortaleciendo Municipios para construir el Desarrollo”

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO CONCEJO DE DISTRITO

• Existen siete (7) en el país.

• Los Concejos Municipales de Distrito son parte integral del

régimen municipal costarricense; son una figura creada

para solventar una necesidad social de un distrito con

particularidades especiales y por ello, a estas figuras les

aplica la normativa concerniente a las competencias y

potestades municipales.

• En los Concejos Municipales de Distrito la administración y

el gobierno de los intereses distritales se ejercerá por un

cuerpo de concejales y por un intendente.

• Las tasas y los precios de los servicios distritales son

percibidos directamente por los concejos municipales de

distrito, así como las contribuciones especiales originadas

en actividades u obras del mismo concejo, también

percibirá directamente los productos por multas,

patentes o cualquier otro impuesto originado en el

distrito.

• Cuentan con un edificio municipal, con estructura

administrativa y con su propio presupuesto.

• Existen cuatrocientos noventa y dos (492) en el

país.

• Los Concejos de Distrito son los órganos

encargados de vigilar la actividad municipal y

colaborar en los distritos de las respectivas

municipalidades.

• No tiene la capacidad de darse su propia

organización ni de administrar intereses y servicios

locales, como sí la tiene el Concejo Municipal de

Distrito.

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.

Cédula Jurídica: 3-014-563141

Tucurrique, Cartago costado Noreste de la Plaza de Deportes.

Teléfono: 8620 01 23. Email:  info@fecomudi.go.cr

“Fortaleciendo Municipios para construir el Desarrollo”

¡MUCHAS 

GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN!

13
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lo que es la Federación, lo que es un Concejo Municipal de Distrito, como se crea, sus 1 

funciones, los servicios que brinda, los años de creación la diferencia entre un Concejo 2 

Municipal de Distrito y un Concejo de Distrito. muchas gracias. 3 

El señor Yoversy Vargas da las gracias por toda la explicación, está muy clara, pero nos queda 4 

una duda el cual le cedo el espacio al señor Freddy Badilla para que la haga. 5 

El señor Freddy Badilla-Presidente del Concejo Municipal de Siquirres dice, básicamente es 6 

en relación a lo que ya les comentamos más o menos por el camino que vamos, la duda que 7 

nos surge es bueno tenemos claro que se debe hacer publicación en La Gaceta, en un diario 8 

de circulación nacional y el acuerdo del Concejo Municipal para la creación del Concejo 9 

Municipal de Distrito, pero de acuerdo a lo expuesto en la presentación dice que debe 10 

publicarse también en un diario de circulación cantonal pero en Siquirres no tenemos diarios 11 

digitales ni de circulación cantonal solamente lo hay en Pococí que es un Cantón vecino 12 

¿Cómo se manejaría en este caso esa situación? 13 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario responde, primero agradecerle a la compañera 14 

Valeria Zamora por la exposición, con respecto a la consulta sobre el diario de publicación 15 

regional al no existir en su Cantón no se estaría incumpliendo el requisito porque la Ley no 16 

puede obligar a la creación de un diario cantonal, entonces mientras se publique en este caso 17 

un ejercicio que podría hacerse es publicarse en la página y en las redes oficiales de la 18 

Municipalidad para conocimiento, no se estaría incumpliendo un principio de Ley al no existir 19 

pues un diario regional mientras se publique en el Diario Oficial La Gaceta se estaría 20 

cumpliendo con el principio del legalidad de publicidad. Por otra parte, yo quería sumarme a lo 21 

que compartía la compañera Valeria, estaba leyendo un poco sobre el distrito del Reventazón 22 

el cual es un distrito bastante nuevo sino me equivoco es en el año 2018 que se crea y talvez 23 

a modo de experiencia quisiera contarles un poco sobre los concejos municipales de distrito 24 

porque la compañera Valeria habló a modo de la normativa, pero me gustaría hablarles un 25 

poco de lado más humano cómo es que vivimos nosotros la administración de este tipo de 26 

figuras legales como lo son los concejos municipales de distrito y aquí hay que tener claro algo 27 

¿La Municipalidad estaría de acuerdo delegar los servicios, proyectos y demás de interés 28 

distrital al Concejo Municipal de Distrito? Qué quiere decir que sería el Concejo Municipal de 29 

Distrito en el distrito el principal promotor del desarrollo del distrito Reventazón y por lo tanto 30 
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la misma Ley de los concejos municipales de distrito lo habla en el artículo 3 que nos confiere 1 

a nosotros las mismas responsabilidades y potestades que una Alcaldía o que una 2 

Municipalidad, qué quiere decir con esto, que lo que aceptemos sea excelente, de hecho 3 

nosotros en Tucurrique tenemos nuestro propio edificio municipal dentro de nuestro propio 4 

edificio municipal tenemos nuestra propia unidad técnica con Ingeniero, Topógrafo, Promotora 5 

Social el cual ellos son los encargados de desarrollar proyectos y los encargados de licitarlos 6 

en SICOP, el Intendente es el encargado de aprobarlo; la única relación que tenemos con 7 

nuestra Municipalidad madre es que nosotros tenemos que mandarles todo lo que respecta a 8 

presupuesto no para que lo aprueben sino para que lo conozcan y lo unifiquen con el de ellos, 9 

qué quiero decir con esto, que el Concejo Municipal de Distrito al ser electo de manera popular 10 

porque hay una cuarta papeleta, talvez ustedes están acostumbrados a que en las elecciones 11 

municipales votan en tres papeletas Alcaldía, Sindicaturas y Concejalías y Regidores 12 

¿Verdad? En un Concejo Municipal de Distrito en los distritos se les va a incorporar una cuarta 13 

papeleta que es la Intendencia Municipal, porque el Intendente es electo de manera popular al 14 

igual que la Alcaldía en la misma votación de elecciones municipales ¿Qué es lo que pasa? 15 

Que es una potestad que no da la Municipalidad ya que es una persona elegida por el pueblo 16 

y por elección popular como tal tiene muchísima responsabilidad, entonces no es lo mismo 17 

administrar una Asociación de Desarrollo que es electa mediante una asamblea de asociados 18 

a un Concejo Municipal de Distrito que es electo por votación popular porque aquí estamos 19 

hablando de la voluntad del pueblo y eso tiene mucho peso a nivel legal por lo que cualquier 20 

acto corruptivo, cualquier fallo administrativo, cualquier omisión de Ley que podría tener un 21 

Alcalde también lo podría tener un Intendente aunque no somos alcaldes nos recae la misma 22 

responsabilidad y en ese sentido hay que tenerlo muy claro porque estamos hablando de crear 23 

una institución, ustedes no están creando un Comité de la Municipalidad están creando una 24 

institución nueva y por lo tanto hay retos administrativos porque ustedes van a recaudar los 25 

propios impuestos municipales, bienes inmuebles, patentes y la Ley habla de que a nivel de 26 

impuestos nacionales el Concejo Municipal de Distrito también participará de esos impuestos 27 

nacionales, qué quiere decir por ejemplo la Ley 8114, el impuesto de los combustibles, 28 

ciertamente las Municipalidades desarrollan proyectos de caminos y la Municipalidad madre 29 

tiene que transferir de manera proporcional como ya lo hace porque todas las municipalidades 30 
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tienen que hacerlo en cada distrito tienen que transferirle los fondos al Concejo Municipal de 1 

Distrito pero ya va a ser entonces el Concejo Municipal de Distrito quien define en que se van 2 

a invertir los recursos en cuál camino por lo que ahí no tiene injerencia la Municipalidad madre 3 

para decirnos aquí no y aquí sí porque ella solo se encarga de transferirnos los recursos que 4 

nos corresponden, entonces es administrar los recursos públicos en ese sentido, otro elemento 5 

que es importante mencionar el Concejo Municipal de Distrito tampoco puede delegar su 6 

responsabilidad a la Municipalidad qué quiere decir, que hay un camino que el Concejo 7 

Municipal de Distrito quiere atender pero no hay plata vamos a pedirle a la Municipalidad eso 8 

es medio complicado porque para eso se creó el Concejo Municipal de Distrito, también pasa 9 

una situación no es lo mismo una Alcaldía que una Intendencia porque aunque tienen las 10 

mimas responsabilidades a las intendencias municipales nos toca el doble de trabajo en el 11 

sentido de que muchas veces cuando se invitan a mesas de trabajo por ejemplo para generar 12 

un proyecto equis la institucionalidad del estado está acostumbrada a invitar al Alcalde y no 13 

así a la Intendencia Municipal, entonces el trabajo que hemos estado haciendo nosotros desde 14 

la Federación es ganar el campo de los intendentes y hoy por hoy siento que es un elemento 15 

que se ha mejorado mucho pero que falta por trabajar y ahora por lo menos en esas mesas de 16 

trabajo en algunas nos han invitado, otra cosa que es muy importante aquí es que haya una 17 

buena relación entre el Intendente y el Alcalde. Además el Concejo Municipal de Distrito tiene 18 

que tener también su propio sistema de recaudación de impuestos por aparte no puede ser el 19 

mismo de la Municipalidad porque tiene que llegar a una cuenta propia del Concejo Municipal 20 

de Distrito quien cuenta con personería propia, entonces en ese sentido hay que tener 21 

funcionarios en tesorería, en contabilidad, auditor interno, todos estos elementos es importante 22 

manejarlos y con todo lo expuesto les quiero hacer conciencia de que no es crear un Comité 23 

autónomo a las decisiones de la Municipalidad madre, sino que nosotros tenemos el reto 24 

inclusive de ir a fuercear  el tema de la recaudación de impuestos, ver como nuestras patentes 25 

y bienes inmuebles nos solventan nuestros recursos, tenemos que fuercear todo ese tipo de 26 

elementos porque tenemos autonomía administrativa propia, eso es un elemento que a mí me 27 

parece que es importante que manejemos porque si hay un grado de responsabilidad bastante 28 

importante, también tenemos que estar distribuyendo los recursos en el presupuesto porque 29 

hay que distribuirle un porcentaje de nuestro presupuesto a los comités de deportes distritales 30 
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que tengamos en nuestro distrito así como a CONAPDIS, FONAFIFO, etc. que por Ley hay 1 

que destinar esos recursos, prácticamente todo esto que he mencionado es para que ustedes 2 

entiendan que el Concejo Municipal de Distrito es una Municipalidad chiquitita que vela por su 3 

distrito; podemos hacer convenios con otros tipos de instituciones y ya para ir finalizando 4 

detallar que literalmente el Intendente al igual que un Alcalde es otra figura política que le aplica 5 

los mismos deberes y atribuciones que un Alcalde. Algo que sí me parece muy oportuno de 6 

esta figura es que para distritos donde hay un desarrollo muy bajo por ejemplo Tucurrique no 7 

sería el mismo jamás en la vida a nivel de desarrollo si no hubiera existido una Intendencia 8 

Municipal hace más de cincuenta y cinco años porque estamos hablando que la Municipalidad 9 

tiene un aliado demasiado fuerte dedicado de manera exclusiva de un distrito trabajando por 10 

el bien de su propio distrito, reitero no seríamos los mismos si no hubiéramos tenido esa figura 11 

nosotros, porque no es un Concejo Distrito normal como los que existen, nosotros somos un 12 

Concejo Municipal de Distrito y eso es muy diferente y gracias a Dios aquí se creó el Concejo 13 

Municipal de Distrito hace muchos años, gracias a Dios han habido buenos líderes y buena 14 

administración durante varios años, se nota una diferencia yo lo veo en cada distrito que hay 15 

una Intendencia en comparación con otros distritos donde no ha existido esta figura dentro del 16 

mismo cantón, por lo que yo si les recomiendo que lo trabajen, que lo luchen, que lo analicen 17 

pero sobre todo en el sentido de responsabilidad que van a conllevar porque es una 18 

responsabilidad total. 19 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente agradece al compañero Héctor Agüero por la 20 

amplia explicación, esperamos dejarles claro sobre la figura de los concejos municipales de 21 

distrito, si tuvieran alguna otra duda nos la pueden hacer vía teléfono o si quisieran visitarnos 22 

a alguno de los concejos municipales de distrito dejo abierta la invitación a los miembros de la 23 

Comisión Pro creación del Concejo Municipal de Distrito de Reventazón de Siquirres para que 24 

nos visiten de manera presencial quedamos a su servicio tanto FECOMUDI como mi persona. 25 

El señor Yoversy Vargas, agradecer la atención y por la explicación tan amplia que nos han 26 

hecho los compañeros y eso es lo que deseábamos escuchar para saber si funciona o no 27 

funciona y la verdad que si nos gustaría que nos puedan atender en uno de los concejos 28 

municipales de distrito para tener una experiencia estando ahí. 29 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, siempre serán bienvenidos. 30 
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ARTÍCULO V. 1 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 2 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria N°07-2024. 3 

 4 

ACUERDO 1° 5 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 6 

la sesión ordinaria número 07-2024; seis directivos presentes la aprueban y ratifican en todos 7 

sus extremos. ACUERDO FIRME. 8 

 9 

ARTÍCULO VI. 10 

Lectura de Correspondencia 11 

1. Oficio ADE-FEDOMA N°114-2024 de la Federación Occidental de Municipalidades de 12 

Alajuela, suscrito por la Licda. Rosiris Arce Abarca-Asistente Administrativa, el cual se 13 

detalla a continuación: 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Se toma nota. 16 

2. Oficio ADE-FEDOMA N°115-2024 de la Federación Occidental de Municipalidades de 17 

Alajuela, suscrito por la Licda. Rosiris Arce Abarca-Asistente Administrativa, el cual se 18 

detalla a continuación: 19 

 20 
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Se toma nota. 30 
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3. Correo electrónico ingresado por parte de la Comisión Nacional de Prevención de 1 

Riesgos y Atención de Emergencias, suscrito por el señor Guido Mora Vargas-Gestión 2 

de Operaciones, el cual se detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 
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Se toma nota. 30 
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4.  Oficio 445-DTTIMC-DA-2024 de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, suscrito por 1 

la señora Licda. Diana Arias Esquivel-Asesora CAM Dirección de Tecnología, 2 

Innovación y Mejora Continua, el cual se detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 
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 9 

 10 
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 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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 28 

 29 

 30 
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 20 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente manifiesta, compañeros como logramos ver de 21 

acuerdo al estudio de clasificación y valoración del puesto Asistente Administrativo de 22 

FECOMUDI y a la recomendación que nos hizo la Unión Nacional de Gobiernos Locales, 23 

básicamente es que la categoría sube por la complejidad de funciones, actualmente el puesto 24 

es de Asistente Administrativo la cual pasaría a la categoría Técnico Municipal 1 o sea el 25 

puesto pasaría hacer Asistente Técnico Administrativo, de hecho el día de ayer estuve 26 

conversando eso con la Licda. Diana el cual hablé en nombre de todos porque sabemos que 27 

las tareas en las que se desenvuelve la señorita Valeria Zamora pues son bastantes complejas 28 

máxime que solo ella es quien hace todo inclusive el uso de SICOP, presupuesto y demás, 29 

entonces debemos proceder a tomar el acuerdo de aprobarlo y acogernos a la recomendación 30 
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que nos hace la Unión Nacional de Gobiernos Locales, otra cosita importante es que ellos nos 1 

recomiendan llevar a cabo las gestiones presupuestarias necesarias para proceder con la 2 

actualización resultante de este estudio de clasificación y valoración de puestos así como el 3 

ajuste al presupuesto que contemple el nuevo rango salarial para el puesto que ellos 4 

recomiendan, pero lo que sucede es que para el año 2025 en el presupuesto ordinario se 5 

incluyó el monto del salario global pero como Asistente Administrativo tomando en cuenta que 6 

en enero del próximo año debemos comenzar con el proceso del concurso externo de dicho 7 

puesto para lo cual la Unión Nacional de Gobiernos Locales es la que nos va ayudar, ahora, 8 

pensando en la recomendación que nos da la Unión Nacional de Gobiernos Locales para poder 9 

hacer la reasignación del puesto de Asistente Administrativo a Asistente Técnico Administrativo 10 

tendremos que aplicarlo en el presupuesto del año 2026 ya que para el presupuesto 2025 la 11 

previsión presupuestaria que dejamos en el tema de salario no es suficiente para pagar un 12 

Asistente Técnico Administrativo ya que el monto se incrementa un poquito más como lo 13 

logramos ver en el estudio de salario y es que en un presupuesto extraordinario creo que 14 

tampoco podemos pagar remuneraciones, por lo que no nos queda de otra que hasta en el 15 

año 2026 podamos recalificar el puesto, pero para el año 2025 si continuar con la previsión de 16 

reajuste salarial. Compañeros si alguno no está de acuerdo o si alguno tiene alguna 17 

observación al respecto por favor hacerlo ver. 18 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero dice, okey entonces para entender para 19 

el año 2025 solo haríamos un reajuste salarial al puesto y ya para el año 2026 se haría la 20 

recalificación del puesto. 21 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente responde, exactamente compañero Ronny, 22 

alguno más se va a referir al tema. 23 

Los señores directivos presentes responden, no señora. 24 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey entonces estamos todos de acuerdo 25 

en acogernos al estudio de salario, a la recomendación que nos da la UNGL y que la 26 

reasignación del puesto se incluya en el presupuesto ordinario 2026. 27 

Los señores directivos presentes responden, si señora estamos de acuerdo. 28 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, Okey perfecto procedemos a tomar el 29 

acuerdo. 30 
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ACUERDO 4° 1 

CONSIDERANDO: 2 

Que el puesto de Asistente Administrativo de la Federación de Concejos Municipales de 3 

Distrito de Costa Rica (FECOMUDI) realiza funciones que requieren un nivel significativo de 4 

análisis, organización y gestión el cual implica una serie de responsabilidades que van más 5 

allá de las tareas administrativas básicas y el impacto que estas tienen en el funcionamiento 6 

de la Federación. Por tanto, por la complejidad de las funciones y de las responsabilidades 7 

que contiene el puesto, este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes: 8 

 9 

1. Aprobar el estudio de clasificación y valoración del puesto Asistente Administrativo de la 10 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica elaborado por la Licda. Diana 11 

Arias Esquivel-Asesora CAM Dirección Técnica de Tecnologías, Innovación y Mejora Continua 12 

de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL). 13 

2. Acogernos a la recomendación brindada por la Licda. Diana Arias Esquivel Arias-Asesora 14 

CAM Dirección Técnica de Tecnologías, Innovación y Mejora Continua de la Unión Nacional 15 

de Gobiernos Locales (UNGL), para lo cual la reasignación del puesto de Asistente 16 

Administrativo (AM1) a la categoría Técnico Municipal 1 quedando con la nomenclatura de 17 

Asistente Técnico Administrativo, se estará aplicando a partir del presupuesto ordinario del año 18 

2026. Se somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los 19 

miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 20 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente manifiesta, compañeros otra cosa importante que 21 

también quiero mencionar aquí el cual es que la señorita Valeria Zamora concluye sus 22 

funciones laborales el 31 de diciembre de este año y eso lo tenemos que tener muy presente 23 

por lo que debemos comenzar a hacer todo el proceso del concurso en el mes de enero. 24 

El señor Héctor José Agüero Luna manifiesta, es bueno que se realice el concurso porque por 25 

el tipo de salario que tiene actualmente Valeria y si fuese Valeria o cualquier otra persona que 26 

llegase a la Federación sin hacerse el concurso el salario actual no es atractivo para nadie ya 27 

que es muy bajo para el puesto y funciones que en ese puesto se desempeña. 28 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, exactamente. 29 
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El señor Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero da su opinión, me parece bien que se realice el 1 

concurso así se hace de manera transparente para que el día de mañana si Valeria participara 2 

y queda en el puesto tenga como respaldarse y que nadie le pueda reclamar. 3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto muchas gracias. 4 

5. CIRCULAR MH-DCoP-CIR-0088-2024 de la Dirección de Contratación Pública del 5 

Ministerio de Hacienda, suscrito por la señora Yesenia Ledezma Rodríguez-Directora 6 

de la Dirección de Contratación Pública, el cual se detalla a continuación: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Se toma nota. 30 
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6. . Correo electrónico ingresado por parte de la Comisión Nacional de Prevención de 1 

Riesgos y Atención de Emergencias, suscrito por la señora Johanna González 2 

Valverde, el cual se detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Se toma nota. 30 
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7. Oficio MIDEPLAN-DVM-OF-0503-2024 del Ministerio de Planificación Nacional y Política 1 

Económica, suscrito por el señor Marlon Navarro Álvarez-Viceministro, el cual se 2 

detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Se toma nota. 1 

8. Oficio N°20385 (DFOE-LOC-1810) de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 2 

Área de Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, 3 

suscrito por el Lic. Diego Francisco Sancho Bolaños-Fiscalizador, el cual se detalla a 4 

continuación: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente manifiesta, compañeros de acuerdo a la 1 

correspondencia ingresada por parte de la Contraloría General de la República en el cual nos 2 

están solicitando información referente al presupuesto ordinario del 2025, a fin de cumplir con 3 

lo solicitado se trae para conocimiento y aprobación por parte de este Consejo Directivo la 4 

justificación sobre el incremento de las remuneraciones y la viabilidad financiera, el cual le 5 

solicitó a la señorita Valeria que por favor lo presente. 6 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa expresa, claro que si señora Presidente 7 

Mariana Calvo, antes quiero manifestar que esta justificación fue enviada a cada uno de 8 

ustedes, a continuación, procedo a presentarlo. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 
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 27 

 28 

 29 

 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, gracias señorita Valeria por la explicación, 1 

compañeros alguno tiene alguna observación. 2 

Los señores directivos responden, está muy claro no hay observaciones. 3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto se procede a tomar el acuerdo. 4 

 5 

ACUERDO 8° 6 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el OFICIO.FECOMUDI DA 043-2024 con 7 

fecha 05 de diciembre del 2024 suscrito por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente 8 

Administrativa de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, en 9 

respuesta a lo solicitado por la Contraloría General de la República mediante oficio DFOE-10 

LOC-1810 (n°20385) con fecha 03 de diciembre 2024 suscrito por el señor Lic. Diego Francisco 11 

Sancho Bolaños-Fiscalizador relacionado con el presupuesto inicial 2025 de esta Federación, 12 

este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes, aprobar y remitir mediante 13 

el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP) el OFICIO.FECOMUDI DA 14 

043-2024 que contiene las justificaciones del incremento de la partida “0.00.00 15 

REMUNERACIONES” y la subpartida “0.01.01 Sueldos para cargos fijos” y el análisis de 16 

viabilidad financiera requeridos, asimismo, se someta para la aprobación de la Contraloría 17 

General de la República. Se somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de 18 

la totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 19 

 20 

ARTÍCULO VII. 21 

Asuntos de trámite Urgentes 22 

No hubo.  23 

ARTÍCULO VIII. 24 

Informe de la señora Presidente y la Administración  25 

1. La señora Presidente da su informe menciona que es breve: 26 

a) No hay informe de la señora Presidente del Consejo Directivo. 27 

b) La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente presenta el Informe de Ejecución 28 

correspondiente al mes de noviembre del ejercicio económico 2024, para que sea 29 

conocido, analizado y discutido por el Consejo Directivo. A continuación, se detalla 30 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Saldo Anterior Período Total

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Noviembre %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 6 747 751,78 0,00 0,00 17 939 813,34 24 687 565,12 7 653 394,41 834 696,88 8 488 091,29 16 199 473,83 34,38

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6 747 751,78 0,00 0,00 17 939 813,34 24 687 565,12 7 653 394,41 834 696,88 8 488 091,29 16 199 473,83 34,38

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

6 747 751,78 0,00 0,00 17 939 813,34 24 687 565,12 7 653 394,41 834 696,88 8 488 091,29 16 199 473,83 34,38

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
6 747 751,78 0,00 0,00 17 939 813,34 24 687 565,12 7 653 394,41 834 696,88 8 488 091,29 16 199 473,83 34,38

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
411 840,64 0,00 0,00 341 516,64 753 357,28 984 286,23 0,00 984 286,23 -230 928,95 130,65

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 337 071,47 0,00 0,00 1 512 434,75 3 849 506,22 3 849 506,22 0,00 3 849 506,22 0,00 100,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
871 655,54 0,00 0,00 913 555,80 1 785 211,34 731 670,77 834 696,88 1 566 367,65 218 843,69 87,74

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
698 948,17 0,00 0,00 487 929,89 1 186 878,06 0,00 0,00 0,00 1 186 878,06 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 691 646,47 0,00 0,00 -297 374,47 1 394 272,00 887 909,38 0,00 887 909,38 506 362,62 63,68

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
467 195,56 0,00 0,00 1 407 869,27 1 875 064,83 1 028 384,11 0,00 1 028 384,11 846 680,72 54,85

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
269 393,93 0,00 0,00 73 881,46 343 275,39 171 637,70 0,00 171 637,70 171 637,69 50,00

4.3 FINANCIAMIENTO
0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

4.3.3 RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES
0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

4.3.3.1 Superávit libre 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

TOTALES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 24 687 565,12 7 653 394,41 834 696,88 8 488 091,29 16 199 473,83 34,38

Ejecución DISPONIBLE

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS MENSUALES 2024

MES DE NOVIEMBRE

PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Saldo Anterior Período Total

Noviembre %

5.01

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
6 747 751,78 126 357,08 126 357,08 17 939 813,34 24 687 565,12 5 099 082,80 475 015,26 5 574 098,06 19 113 467,06 22,58

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 6 747 751,78 126 357,08 126 357,08 17 939 813,34 24 687 565,12 5 099 082,80 475 015,26 5 574 098,06 19 113 467,06 22,58

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 025 955,60 0,00 0,00 0,00 6 025 955,60 4 532 685,00 453 260,00 4 985 945,00 1 040 010,60 82,74

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 3 640 000,00 364 000,00 4 004 000,00 515 797,60 88,59

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 3 640 000,00 364 000,00 4 004 000,00 515 797,60 88,59

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL

726 050,00 0,00 0,00 0,00 726 050,00 556 715,00 55 663,00 612 378,00 113 672,00 84,34

5.01.01.0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

387 053,00 0,00 0,00 0,00 387 053,00 279 255,00 27 917,00 307 172,00 79 881,00 79,36

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto Mixto 

de Ayuda Social
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 18 830,00 1 883,00 20 713,00 1 887,00 91,65

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto 

Nacional de Aprendizaje
67 807,00 0,00 0,00 0,00 67 807,00 56 500,00 5 650,00 62 150,00 5 657,00 91,66

5.01.01.0.04.04

Contribución Patronal al Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 183 300,00 18 330,00 201 630,00 24 360,00 89,22

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 18 830,00 1 883,00 20 713,00 1 887,00 91,65

5.01.01.0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

403 458,00 0,00 0,00 0,00 403 458,00 335 970,00 33 597,00 369 567,00 33 891,00 91,60

5.01.01.0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

242 328,00 0,00 0,00 0,00 242 328,00 204 140,00 20 414,00 224 554,00 17 774,00 92,67

5.01.01.0.05.02
Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

88 513,00 0,00 0,00 0,00 88 513,00 75 330,00 7 533,00 82 863,00 5 650,00 93,62

5.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral
72 617,00 0,00 0,00 0,00 72 617,00 56 500,00 5 650,00 62 150,00 10 467,00 85,59

5.01.01.1 SERVICIOS 609 132,34 126 357,08 32 000,00 939 196,20 1 642 685,62 548 091,04 21 755,26 569 846,30 1 072 839,32 34,69

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 106 132,34 124 357,08 0,00 100 000,00 330 489,42 182 740,52 18 177,35 200 917,87 129 571,55 60,79

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 106 132,34 124 357,08 0,00 100 000,00 330 489,42 182 740,52 18 177,35 200 917,87 129 571,55 60,79

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 150 000,00 0,00 2 000,00 191 763,99 339 763,99 60 778,44 3 577,91 64 356,35 275 407,64 18,94

5.01.01.1.03.01 Información 50 000,00 0,00 2 000,00 0,00 48 000,00 35 779,30 0,00 35 779,30 12 220,70 74,54

5.01.01.1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 0,00 0,00 0,00 91 763,99 91 763,99 1 500,00 1 500,00 3 000,00 88 763,99 3,27

5.01.01.1.03.07
Servicios de transferencia electrónica 

de información
100 000,00 0,00 0,00 100 000,00 200 000,00 23 499,14 2 077,91 25 577,05 174 422,95 12,79

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 30 000,00 0,00 30 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 30 000,00 0,00 30 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 300 000,00 0,00 0,00 647 432,21 947 432,21 281 069,08 0,00 281 069,08 666 363,13 29,67

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 150 000,00 0,00 0,00 323 716,11 473 716,11 125 069,08 0,00 125 069,08 348 647,03 26,40

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 150 000,00 0,00 0,00 323 716,10 473 716,10 156 000,00 0,00 156 000,00 317 716,10 32,93

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES
23 000,00 2 000,00 0,00 0,00 25 000,00 23 503,00 0,00 23 503,00 1 497,00 94,01

5.01.01.1.06.01 Seguros 23 000,00 2 000,00 0,00 0,00 25 000,00 23 503,00 0,00 23 503,00 1 497,00 94,01

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99
ÚTILES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS DIVERSOS
94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.5.00 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

5.01.01.5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

5.01.01.5.01.03 Equipo de comunicación 0,00 0,00 0,00 4 400 000,00 4 400 000,00 0,00 0,00 0,00 4 400 000,00 0,00

5.01.01.5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 0,00 0,00 0,00 2 200 000,00 2 200 000,00 0,00 0,00 0,00 2 200 000,00 0,00

5.01.01.5.01.05 Equipo de  cómputo 0,00 0,00 0,00 1 700 000,00 1 700 000,00 0,00 0,00 0,00 1 700 000,00 0,00

5.01.01.5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso 0,00 0,00 0,00 5 200 000,00 5 200 000,00 0,00 0,00 0,00 5 200 000,00 0,00

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18306,76 0,00 0,00 3 500 617,14 3 518 923,90 18 306,76 0,00 18 306,76 3 500 617,14 0,52

5.01.01.6.01.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 18 306,76 0,00 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

GOBIERNOS LOCALES
18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 18 306,76 0,00 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 18 306,76 0,00 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.03.00 PRESTACIONES 0,00 0,00 0,00 3 500 617,14 3 500 617,14 0,00 0,00 0,00 3 500 617,14 0,00

5.01.01.6.03.01 Prestaciones legales 0,00 0,00 0,00 3 500 617,14 3 500 617,14 0,00 0,00 0,00 3 500 617,14 0,00

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

EGRESOS MENSUALES 2024

Ejecución DISPONIBLEPRESUPUESTO

MES DE NOVIEMBRE
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, habiendo presentado el informe de 22 

ejecución del mes de noviembre logramos ver que hubo un depósito por parte del Concejo 23 

Municipal de Distrito de Colorado el cual corresponde a un pago del superávit del 2023, al 24 

respecto pregunta a los señores directivos presentes ¿Qué si alguno tiene algún comentario 25 

al respecto? 26 

Los señores directivos presentes responden que no tienen ningún comentario. 27 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, al no haber ningún comentario se procede 28 

a tomar el acuerdo. 29 

ACUERDO 1°inciso b) 30 

Código por Código por

Monto CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO Monto

TOTAL PRESUPUESTO 475 015,26       475 015,26           

1 GASTOS CORRIENTES 475 015,26 475 015,26

1.1 GASTOS DE CONSUMO 475 015,26 475 015,26

1.1.1 REMUNERACIONES 453 260,00 1.1.1 0 REMUNERACIONES 453 260,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 364 000,00 1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 364 000,00

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 364 000,00

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 0,00

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 0,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 89 260,00 1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 55 663,00

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 27 917,00             

1.1.1.2 0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 1 883,00

1.1.1.2 0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje  5 650,00                

1.1.1.2 0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares 18 330,00             

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 1 883,00

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 33 597,00

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  20 414,00             

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 7 533,00                

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 5650,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 21 755,26 1.1.2 1 SERVICIOS 21 755,26

 

1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 18 177,35

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 18 177,35

1.1.2 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3 577,91

1.1.2 1.03.01 Información 0,00

1.1.2 1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 1 500,00

1.1.2 1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 2 077,91

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 0,00

1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 0,00

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 0,00

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 0,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0,00

1.1.2 1.06.01 Seguros 0,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00

1.1.2 2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00

1.1.2 2.02.03 Alimentos y bebidas 0,00

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 0,00 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 0,00

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales (UNGL) 0,00

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 0,00 1.3.2 6.03 PRESTACIONES 0,00

6.03.01 Prestaciones legales 0,00

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 2 5 BIENES DURADEROS 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 2.2.1 5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00

2.2.1 5.01.03 Equipo de comunicación 0,00

2.2.1 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 0,00

2.2.1 5.01.05 Equipo y programas de cómputo 0,00

2.2.1 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACION 0,00 9 CUENTAS ESPECIALES 0,00

0,00 9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0,00

0,00 4 9.02.01 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 0,00Sumas Libres sin Asignación Presupuetaria

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

INFORME DE EJECUCIÓN MES NOVIEMBRE 2024

CLASIFICADOR ECONOMICO  DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA
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Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de 1 

noviembre, ejercicio económico 2024, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo 2 

Brenes, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 3 

forma presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 4 

Contraloría General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y 5 

aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 6 

Órgano. ACUERDO FIRME. 7 

 8 

ACUERDO 2°inciso b) 9 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 10 

Comisión de Hacienda para el Informe de Ejecución del mes de noviembre, ejercicio 11 

económico 2024. Se somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la 12 

totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 13 

2. La señorita Valeria Zamora-Encargada de la Administración de la Federación, da 14 

lectura al informe de labores: 15 

a) INFORME  16 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 17 

Señores 18 

Intendentes Municipales  19 

Mariana Calvo Brenes-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 20 

Ronny Montero Orozco-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 21 

Marianela Ocampo Gutiérrez -Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 22 

Juan Luis Arce Castro- Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 23 

Ulises González Jiménez -Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 24 

Keilyn Céspedes Chacón- Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas 25 

Blancas. 26 

Héctor Agüero Luna-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 27 

  Estimados señores:  28 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores llevadas 29 

en el mes de noviembre. 30 



SESION ORDINARIA NÚMERO 08-2024                                                                               06/12/2024 
 
 

 Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 31/10/2024 al 29/11/2024 contando 1 

con un total de ₡29.971.722,75 el cual se refleja un depósito del superávit del 2023 del Concejo 2 

Municipal de Distrito de Colorado. 3 

 El día 09 de noviembre del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), la 4 

Modificación Interna Presupuestaria N0.03-2024. 5 

 El día 11 de noviembre del presente año, reenvié correo electrónico a las intendencias de los concejos 6 

municipales de distrito que me ingresó por parte de la Comisión Permanente Especial de Asuntos 7 

Municipales y Desarrollo Local con consulta sobre el proyecto de Ley expediente N°24.597 8 

"REFORMA DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY N.° 8765, CÓDIGO ELECTORAL, DEL 19 DE AGOSTO 9 

DE 2009, PARA PROHIBIR LA BELIGERANCIA POLÍTICA EN LA UNIÓN NACIONAL DE 10 

GOBIERNOS LOCALES", para su conocimiento. 11 

 El día 12 de noviembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 048-2024 vía correo 12 

electrónico a la Licda. Paola Marchena Baltodano-Directora de la Dirección Técnica de Tecnología, 13 

Innovación y Mejora Continua de la Unión Nacional de Gobiernos Locales y con copia la Licda. Diana 14 

Arias Esquivel-Asesora CAM de la Dirección de Tecnología, Innovación y Mejora Continua de la Unión 15 

Nacional de Gobiernos Locales, con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta 16 

Federación en la Sesión Extraordinaria N°05-2024, celebrada el día 07 de noviembre del 2024, 17 

artículo IV, acuerdo 1° PUNTO 2. 18 

 El día 12 de noviembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 049-2024 vía correo 19 

electrónico al Consejo Directivo de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 20 

con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en la Sesión 21 

Extraordinaria N°05-2024, celebrada el día 07 de noviembre del 2024, artículo IV, acuerdo 2° PUNTO 22 

2. 23 

 El día 18 de noviembre del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), el 24 

Informe de ejecución del mes de setiembre, ejercicio económico 2024. 25 

 El día 20 de noviembre del presente año, se presentó en el Sistema de Consolidación de Cifras 26 

(SICCNET) del Ministerio de Hacienda, el Flujo de Caja y Conciliación Bancaria de la Federación 27 

correspondiente al mes de octubre. 28 

 El día 21 de noviembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 051-2024 vía correo 29 

electrónico al señor Guido Mora Vargas-Coordinador Enlace de la Región Pacifico Central de la 30 
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Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) con transcripción de 1 

acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en la Sesión Ordinaria N°07-2024, 2 

celebrada el día 15 de noviembre del 2024, artículo IX, acuerdo 1° inciso III. 3 

 El día 21 de noviembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 052-2024 vía correo 4 

electrónico al señor Alejandro Picado Eduarte-Presidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 5 

Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) con transcripción de acuerdo tomado por 6 

el Consejo Directivo de esta Federación en la Sesión Ordinaria N°07-2024, celebrada el día 15 de 7 

noviembre del 2024, artículo IX, acuerdo 2° inciso III. 8 

 El día 21 de noviembre del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI SCD 053-2024 vía correo 9 

electrónico a la señora Laura Fernández Delgado-Ministra a.i. del Ministerio de Planificación Nacional 10 

y Política Económica con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta 11 

Federación en la Sesión Ordinaria N°07-2024, celebrada el día 15 de noviembre del 2024, artículo IX, 12 

acuerdo 1° inciso IV. 13 

 He estado dando seguimiento en la Asamblea Legislativa a los proyectos de ley: 14 

 Exp. N°22.643 “CREACIÓN DEL CANTÓN COLORADO, CANTÓN DUODÉCIMO DE LA 15 

PROVINCIA DE GUANACASTE”, el día 22 de febrero ingresó a recepción redacción final 16 

(Plenario). 17 

 Exp. N°23.055 “CREACIÓN DEL CANTÓN PAQUERA, CANTÓN XIV DE LA PROVINCIA DE 18 

PUNTARENAS”, el día 22 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, actualmente 19 

se encuentra en la posición 248, para votación en primer debate. 20 

 Exp. N°23.109 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CÓBANO”, el día 22 de febrero del 2024 ingresó 21 

en el Orden del Día de Plenario, el día 17 de octubre ingresó a Plenario para ser votado en segundo 22 

debate. 23 

 Exp. N°22.612 “REFORMA DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY N°4716 DEL 9 DE 24 

FEBRERO DE 1971 LEY DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA 25 

MUNICIPAL Y SUS REFORMAS”, desde el 21 de marzo del 2022 ingresó en el Orden del Día y 26 

Debate de Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, 27 

actualmente se encuentra ahí. 28 



SESION ORDINARIA NÚMERO 08-2024                                                                               06/12/2024 
 
 

 Exp. N°23.403 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE JICARAL, CANTÓN XVI DE LA PROVINCIA DE 1 

PUNTARENAS”, el día 14 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, actualmente 2 

se encuentra en la posición 171, para votación en primer debate. 3 

 Exp. N°23.406 “CREACIÓN DEL CANTÓN XVII DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA, PEÑAS 4 

BLANCAS”, el día 26 de noviembre del 2024 ingresó en el orden del día y debate de la Comisión 5 

Especial N°23118 “Comisión Especial de la Provincia de Alajuela”, actualmente se encuentra ahí. 6 

 Exp. N°23.416 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE TUCURRIQUE, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA 7 

DE CARTAGO”, este proyecto ingresó el día 13 de agosto del 2024 en el Orden del día del plenario” 8 

y se encuentra en la posición 337, para votación en primer debate. 9 

 Exp. N°24.062 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CERVANTES, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA DE 10 

CARTAGO”, el día 19 de febrero del 2024 ingresó en el orden del día y debate de la Comisión 11 

Especial N°23116 “Comisión Especial de la Provincia de Cartago”, actualmente se encuentra ahí. 12 

Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me despido, 13 

pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 14 

Valeria Zamora Moya. 15 

Dpto. Administrativo FECOMUDI 16 

ARTÍCULO IX. 17 

Asuntos Varios 18 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  19 

I. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un punto por discutir, este es sobre el 20 

cantonato de los concejos municipales de distrito, no sé si alguno de los compañeros se va a 21 

referir al tema. 22 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero indica, yo me voy a referir al tema el cual 23 

quiero decirles que a partir del 01 de diciembre ya iniciaron los catorce meses período que 24 

limita la creación de nuevos cantones, entonces nos vemos en las próximas luchas, 25 

compañeros también tenemos que tener mucho cuidado y muy presente es que ya se le dio 26 

visto bueno en la Comisión de Gobierno y Administración al proyecto de Ley que modifica a 27 

Ley de División Territorial Administrativa que propuso el poder ejecutivo la cual integra a otra 28 

ministerios. 29 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey lo tendremos presente. 30 
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II. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un segundo punto por comentar el 1 

cual es el seguimiento de los Procesos de Contratación SICOP, se les informa que el cartel de 2 

la Licitación Reducida para la compra de bienes duraderos de la Federación de Concejos 3 

Municipales de Distrito de Costa Rica que se publicó en SICOP el día 19 de noviembre del 4 

2024 el cual tiene como número 2024LD-000001-0046400001 al ser diversos bienes duraderos 5 

el cartel se realizó por partidas-líneas, se recibieron ofertas por parte de varias empresas 6 

hubieron varias partidas-líneas que fueron ofertadas y hubieron otras que no y para ello le cedo 7 

la palabra a la señorita Valeria Zamora para que nos presente el informe de revisión de las 8 

ofertas y la recomendación de adjudicación. 9 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, resalta lo expuesto por la señora Presidente 10 

Mariana Calvo, efectivamente hubo varias partidas-líneas de la Licitación Reducida que fueron 11 

ofertadas por empresas, pero también hubo partidas-líneas que no fueron ofertadas y SICOP 12 

las declaró automáticamente desiertas/infructuosas y otras que se declararon infructuosas 13 

porque se pasaban del presupuesto estimado o no cumplían con las especificaciones técnicas 14 

o con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones y para ello a continuación les voy 15 

presentar el cuadro comparativo de ofertas y el informe de revisión de las ofertas elaborado 16 

por mi persona donde se detalla la recomendación de adjudicación y la declaración de desierta 17 

o infructuosa de algunas partidas-líneas de acuerdo a la información revisada en SICOP: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa expresa, prácticamente este es el informe 22 

de revisión de ofertas, espero haberlo explicado bien claro, muchas gracias. 23 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, compañeros de acuerdo al informe de 24 

revisión de ofertas que nos presentó la señorita Valeria Zamora el cual le agradezco la 25 

explicación, debemos adjudicar las partidas-líneas que fueron ofertadas y que cumplen con 26 

todo ¿Alguno tiene alguna duda, observación o comentario al respecto? 27 

Los señores directivos responden, no señora. 28 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey perfecto entonces al no haber dudas, 29 

observaciones, ni comentarios y estando todos de acuerdo con el informe de revisión de 30 
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ofertas, procedemos a tomarlos los acuerdos de adjudicación de la Licitación Reducida 1 

2024LD-000001-0046400001 “Compra de bienes duraderos de la Federación de Concejos 2 

Municipales de Distrito de Costa Rica.” 3 

 4 

ACUERDO 1° inciso II 5 

Este Consejo Directivo, basado en la recomendación dada en el Informe de Revisión de 6 

Ofertas Contratación N°2024LD-000001-0046400001 “Compra de bienes duraderos de la 7 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.” elaborado y presentado 8 

por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de la Federación de Concejos 9 

Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de 10 

los presentes, adjudicar a la empresa Extreme Technology Corp ETC, S.A., cédula jurídica 11 

número 3-101-735870, representante legal el señor Héctor Benítez Martínez, las siguientes 12 

partidas-líneas: 13 

 14 

Equipo de comunicación: 15 

 Partida 1-línea 1, 2 “KITS DE CÁMARAS” por un monto de ₡1.352.829,08 (Un millón 16 

trescientos cincuenta y dos mil ochocientos veintinueve colones con 08/100).  17 

 Partida 3-línea 3, 1 “PARLANTE TIPO WOOFER PEDESTAL” por un monto de 18 

₡292.510,21 (Doscientos noventa y dos mil quinientos diez colones con 21/100). 19 

 Partida 4-línea 4, 3 “MICRÓFONOS INALÁMBRICOS” por un monto de ₡196.281,00 20 

(Ciento noventa y seis mil doscientos ochenta y un colones con 00/100). 21 

 Partida 5-línea 5, 1 “MICRÓFONO XS1” por un monto de ₡43.138,33 (Cuarenta y tres mil 22 

ciento treinta y ocho colones con 33/100). 23 

 Partida 8-línea 8, 1 “PROYECTOR PORTÁTIL” por un monto de ₡316.345,81 24 

(Trescientos dieciséis mil trescientos cuarenta y cinco colones con 81/100). 25 

 26 

Equipo y mobiliario de oficina: 27 

 Partida 10-línea 10, 1 “SILLA ERGONOMICA PARA OFICINA” por un monto de 28 

₡114.736,63 (Ciento catorce mil setecientos treinta y seis colones con 63/100). 29 

Equipo de cómputo: 30 

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
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 Partida 13-línea 13, 1 “UPS CDP” por un monto de ₡25.111,11 (Veinticinco mil ciento 1 

once colones con 11/100). 2 

Por ser la empresa que cumple con los requerimientos solicitados en Cartel licitatorio y con lo 3 

presupuestado.  4 

Este compromiso se cancelará de los renglones y códigos presupuestarios: Equipo de 5 

comunicación 5.01.01.5.01.03, un monto total de ₡2.201.104,43 (Dos millones doscientos un 6 

mil ciento cuatro colones con 43/100), Equipo y mobiliario de oficina 5.01.01.5.01.04 un monto 7 

total de ₡114.736,63 (Ciento catorce mil setecientos treinta y seis colones con 63/100) y 8 

Equipo de cómputo 5.01.01.5.01.05, un monto total de ₡25.111,11 (Veinticinco mil ciento once 9 

colones con 11/100) del presupuesto extraordinario No.1-2024. Se somete a votación y 10 

aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 11 

Órgano. ACUERDO FIRME. 12 

 13 

ACUERDO 2° inciso II 14 

Este Consejo Directivo, basado en la recomendación dada en el Informe de Revisión de 15 

Ofertas Contratación N°2024LD-000001-0046400001 “Compra de bienes duraderos de la 16 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.” elaborado y presentado 17 

por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de la Federación de Concejos 18 

Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de 19 

los presentes, adjudicar a la empresa PROVEEDURÍA GLOBAL GABA S.A., cédula jurídica 20 

número 3-101-667782, representante legal el señor Pablo Garro Badilla, la siguiente partida-21 

línea: 22 

 23 

Equipo de cómputo: 24 

 Partida 14-línea 14, 1“LAPTOP” por un monto de $1.249,2376 (Un mil doscientos cuarenta 25 

y nueve dólares con 2376 centavos de dólar) 26 

Por ser la empresa que cumple con los requerimientos solicitados en Cartel licitatorio y con lo 27 

presupuestado.  28 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Equipo de cómputo 29 

5.01.01.5.01.05, un monto total de $1.249,2376 (Un mil doscientos cuarenta y nueve dólares 30 

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
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con 2376 centavos de dólar) del presupuesto extraordinario No.1-2024. Se somete a votación 1 

y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 2 

Órgano. ACUERDO FIRME. 3 

 4 

ACUERDO 3° inciso II 5 

Este Consejo Directivo, basado en la recomendación dada en el Informe de Revisión de 6 

Ofertas Contratación N°2024LD-000001-0046400001 “Compra de bienes duraderos de la 7 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.” elaborado y presentado 8 

por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de la Federación de Concejos 9 

Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de 10 

los presentes, adjudicar a la empresa SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula 11 

jurídica número, 3-102- 884819, representante legal el señor Otto André Barrantes, la siguiente 12 

partida-línea: 13 

 14 

Maquinaria, equipo y mobiliario diverso: 15 

 Partida 15-línea 5, 12 “BANCA CON BRAZOS” por un monto de ₡1.080.000,00 (Un millón 16 

ochenta mil colones con 00/100). 17 

Por ser la única empresa que ofertó y que además cumple con los requerimientos solicitados 18 

en Cartel licitatorio y con lo presupuestado.  19 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Maquinaria, equipo y 20 

mobiliario diverso 5.01.01.5.01.99, un monto total de ₡1.080.000,00 (Un millón ochenta mil 21 

colones con 00/100) del presupuesto extraordinario No.1-2024. Se somete a votación y 22 

aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 23 

Órgano. ACUERDO FIRME. 24 

 25 

ACUERDO 4° inciso II 26 

Este Consejo Directivo, basado en la recomendación dada en el Informe de Revisión de 27 

Ofertas Contratación N°2024LD-000001-0046400001 “Compra de bienes duraderos de la 28 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.” elaborado y presentado 29 

por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de la Federación de Concejos 30 

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
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Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de 1 

los presentes, adjudicar a la empresa RAYO DE CAUPOLICAN LIMITADA, cédula jurídica 2 

número 3-102-763095, representante legal el señor Ulises Alexander Bonilla Godínez, la 3 

siguiente partida-línea: 4 

 5 

Maquinaria, equipo y mobiliario diverso: 6 

 Partida 17-línea 17, 1 “TOLDO AMERICANO 3X4” por un monto de ₡514.150,00 7 

(Quinientos catorce mil ciento cincuenta colones con 00/100). 8 

Por ser la única empresa que ofertó y que además cumple con los requerimientos solicitados 9 

en Cartel licitatorio y con lo presupuestado.  10 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Maquinaria, equipo y 11 

mobiliario diverso 5.01.01.5.01.99, un monto total de ₡514.150,00 (Quinientos catorce mil 12 

ciento cincuenta colones con 00/100) del presupuesto extraordinario No.1-2024. Se somete a 13 

votación y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que 14 

integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 15 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice en cuanto a las partidas-líneas que fueron 16 

declaradas desiertas o infructuosas presupuestarlas en un primer presupuesto extraordinario 17 

el próximo año para poder cumplir con estos compromisos.  18 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero manifiesta, yo quiero proponer lo que me 19 

queda de restante de ese millón quinientos mil colones que se había designado para cada uno 20 

de nosotros que se nos dé la oportunidad de cambiarlo por otra cosa. 21 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa dice, señora Presidente con su permiso me 22 

gustaría referirme un poco a lo mencionado por el señor Ronny Montero. 23 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, claro con todo gusto. 24 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa manifiesta, con respecto a la propuesta que 25 

hace el señor Ronny quiero hacer la salvedad para que lo tengan presente, los bienes 26 

duraderos solicitados por las anteriores intendencias ya estaban presupuestado y aprobados 27 

por la Contraloría General de la República. 28 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero dice, mi propuesta sigue siendo un bien 29 

duradero lo que quiero es cambiarlo por otra cosa. 30 
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La señora Keilyn Mariel Céspedes Chacón-Tesorera expresa, creo que mientras siga siendo 1 

un bien duradero no hay ningún problema. 2 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero dice, exacto es que el bien duradero me 3 

lo limitaron a comunicación porque fue lo que intendente anterior solicitó, pero ya contamos 4 

con lo de comunicación y si pedimos algo igual siento que sería pedir algo que realmente ya 5 

no está siendo urgente en este momento. 6 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey está bien siempre que sea un bien 7 

duradero si debemos tener claro que ya lo que se va a adjudicar no se puede modificar verdad 8 

claramente, pero lo que queda pendiente hay que tener presente que no se puede pasar del 9 

presupuesto disponible. 10 

La señora Keilyn Mariel Céspedes Chacón-Tesorera indica, a mí también me gustaría cambiar 11 

el bien duradero porque el intendente anterior pidió unos toldos y ya la embajada donó unos 12 

toldos. 13 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa okey perfecto a la vez pregunta 14 

¿Compañeros alguno se va referir al respecto? 15 

Los señores directivos presentes responden, no señora estamos claros. 16 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice se procede entonces a tomar el acuerdo de 17 

represupuestar en un primer presupuesto extraordinario 2025 los bienes duraderos que no se 18 

adjudicaron porque fueron declarados por SICOP desiertos o infructuosos con la posibilidad 19 

de que se pueda modificar el tipo de bien duradero. 20 

 21 

ACUERDO 4° inciso II 22 

Este Consejo Directivo, basado en la recomendación dada en el Informe de Revisión de 23 

Ofertas Contratación N°2024LD-000001-0046400001 “Compra de bienes duraderos de la 24 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.” elaborado y presentado 25 

por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de la Federación de Concejos 26 

Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de 27 

los presentes, represupuestar en un primer presupuesto extraordinario 2025 los bienes 28 

duraderos que no se adjudicaron porque fueron declarados por SICOP desiertos o 29 

infructuosos, con la posibilidad de que se pueda modificar lo solicitado anteriormente, siempre 30 
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respetando que sean bienes duraderos. Se somete a votación y aprobado por seis votos 1 

afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME.  2 

III. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un tercer punto el cual es el 3 

seguimiento de los acuerdos, compañeros les informo que todos fueron ejecutados. 4 

 5 

ARTÍCULO X. 6 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 7 

No hubo. 8 

 9 

ARTÍCULO XI. 10 

Acuerdos 11 

No hubo. 12 

 13 

ARTÍCULO XII. 14 

Cierre de Sesión 15 

Siendo los únicos puntos por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, cierra la sesión al 16 

ser las doce horas con veintidós minutos. 17 

 18 

 19 

 20 

______________________                                                           _______________________ 21 

Mariana Calvo Brenes                                                                   Héctor José Agüero Luna 22 

     PRESIDENTE                                                                                    SECRETARIO 23 


